
En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Información 
ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 26 de junio de 1979.—El Secretario de Estado, José 
Meliá Pericás.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretarría de Estado para 
la Información.

17415 RESOLUCION de la Secretaría de Estado para la 
Información por la que se dispone se cumpla en 
sus propios términos el fallo de la sentencia recaí
da en el recurso contencioso-administrativo número 
20.596.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por el «Partido Socialista Obrero Español» (Sector Histó
rico), contra la Administración General del Estado, represen
tada por el Abogado del Estado, la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado la sentencia 
de 17 de febrero de 1979, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Rafael Delgado Delgado en nombre y representación del "Par
tido Socialista Obrero Español” (Sector Histórico) contra la Re
solución del Ministerio de Cultura y Bienestar Social de 31 de 
julio de 1977 por la que se acordó la inscripción en el Regis
tro de Empresas Periodísticas de la publicación "El Socialista" 
y frente a la del mismo Organismo de 4 de noviembre de 1977, 
que desestimó el recurso de reposición deducido frente a la an
terior, por ser dichos actos conformes con el ordenamiento jurí
dico; y sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas.»

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Información, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y si
guientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa ha dispuesto se cumpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1979.—El Secretario de Estado, José 

Meliá Pericas.

Ilmo. Sr Secretario general de la Secretaría de Estado para la
Información.

MINISTERIO DE JUSTICIA

17416 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se manda 
expedir sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Duque de 
San Fernando de Quiroga, con Grandeza de Es
paña, a favor de don Rafael Melgarejo Piñar.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g), ha te
nido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de terrero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Duque de San Fernando de Quiroga, con Gran
deza de España, a fayor de don Rafael Melgarejo Piñar, por 
fallecimiento de su padre, don Jaime Melgarejo y Osborne.

Lo. que comunico a V. E.
Madrid, 4 de junio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE DEFENSA

17417 ORDEN de 30 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de marzo de 
1979 en el recurso contencioso administrativo in
terpuesto por don Julio Vicioso Paláu.

Excmo Sr En el recurso contencioso-administrativo seguida 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Julio Vicioso Pa-

láu, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del Aire, 
de 21 de febrero y 3 de julio de 1976 se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de marzo de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Julio Vicioso Paláu, funcionario 
dei Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas, en situación de jubilado, contra las resoluciones 
del Ministerio del Aire, de veintiuno de febrero y de tres de 
julio de mil novecientos setenta y seis, que declaró la jubilación, 
forzosa por edad del recurrente con efectos del tres de julio 
de mil novecientos setenta y cinco y desestimó la reposición 
deducida contra la primera, al ser conformes al ordenamiento 
jurídico; sin imposición de Jas costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Ccr tencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Subsecretario.

17418 ORDEN de 30 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 3 de abril de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Carmen Basilio García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinte del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Carmen Basilio 
García, quien postula por sí misma, y de otra, como demanda
da la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 13 de diciembre de 1977 y de marzo 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 3 de abril de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen 
Basilio García contra las resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de trece de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete y de siete de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho, que le denegaron su solicitud de pensión de orfandad 
compartida con su hermana María Josefa, como hijas del fa
llecido don Aurelio Basilio Martínez, Maestro Ajustador del 
CASE.; y no hacemos especial condena respecto a las costas 
causadas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1979

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17419 ORDEN de 30 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 26 de marzo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alberto López Marco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Alberto López 
Marco, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman-



dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del 
Aire de 22 de abril de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 26 
de marzo de 1979. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que se desestima el recurso de don Alberto Ló
pez Marco contra resolución del Ministerio del Aire de veintidós 
de abril de mil novecientos setenta seis, que, le denegó su 
petición de concesión de trienios militares a partir del devengo 
del noveno trienio; confirmando el acto impugnado sin imposi
ción de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. p. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
del Aire.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

17420 ORDEN de 9 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 400.629.

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 400.629, 
interpuesto por don Augusto Jannone di Armendo y otro, contra 
resolución de 13 de febrero de 1970, se ha dictado sentencia con 
feche 21 de abril de 1978, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos Que desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don Luciano Rosch Nadal, en nom
bre y representación de don Augusto Jannone di Armendo y don 
Manuel Navarro Saldaña, este último como Administrador-Ge
rente de la Entidad mercantil "Manuel Navarro Saldaña, S. L.’1, 
frente a la denegación presunta, por silencio, del recurso de 
aiZada interpuesto por los mismos ante el Consejo de Admi
nistración de ja Gerencia de Urbanización, del Ministerio de la 
Vivienda, centra ,1a resolución de dicha Gerencia, de trece de 
febrero de mil novecientos setenta, debemos declarar y declara
mos estos actos administrativos conformes- a derecho, en ouan- 
to denegaron la reducción del precio de la parcela ciento sesen
ta y nueve de que se trata, interesada por los accionantes. Sin 
imposición de costas »

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en ios 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de mayo de 1979 —P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo. Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr, Director Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

17421 ORDEN de 9 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo número 178/1975, en grado de ape
lación.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, 
con el número 178/1975, interpuesto por la Entidad «Alierta- 
Izuel, S. L.», contra la sentencia dictada por la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza de 4 de octubre de 1978, en el recurso

promovido por la misma recurrente, contra resolución de 22 
do abril de 1975. se ha dictado sentencia con fecha 9 de junio 
de 1978, cuya parte dispositiva, literalmente, dice;

«Fallamos; Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por la Entidad mercantil "Alierta-Izuel, S. L.”. de
bemos revocar y revocamos la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, con fecha cuatro de octubre de mil novecientos se
tenta y seis, en el recurso número ciento setenta y ocho de 
mil novecientos setenta y cinco, que confirmó los acuerdos dic
tados por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de 
Zaragoza de veintidós de abril y dieciocho de junio de mil no
vecientos setenta y cinco, que fijaron el justo precio de la finca 
expropiada al actor para la construcción de la carretera de Vi- 
naroz a Santander y Vitoria —y que constituye la parcela nú
mero veintitrés de dicha expropiación—, cuyos acuerdos deben 
igualmente anularse por ser contrarios a derecho; declarando 
que el justo precio de la finca expropiada es el de siete millones 
novecientas setenta y seis mil quinientas pesetas, que es el 
resultado de aplicar el precio unitario de siete mil pesetas 1 
metro cuadrado, a los mil ciento treinta y nueve coma cin
cuenta metros cuadrados expropiados; dicha cantidad se incre
mentará con el cinco por ciento como premio de afección, con 
lo que obtiene la cantidad de trescientas noventa y ocho mil 
ochocientas veinticinco pesetas, que deberán sumarse a la can
tidad antes indicada, obteniéndose un total de ocho millones 
trecientas setenta y cinco mil trescientas veinticinco pesetas. 
Sin hacer pronunciamiento alguno respecto al pago de las cos
tas causadas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos .03 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 'de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 ce mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo. Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

17422 ORDEN de 9 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 404.406.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 404.406, 
interpuesto por don Félix Redondo Rodríguez, contra resolución 
de 14 de noviembre de 1972, sobre rescisión de contrato, se ha 
dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 1978, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-administrativo
 interpuesto por la representación procesal de don 

Fé jx Redondo Rodríguez, contra la resolución del Ministerio de 
la Vivienda de catorce de noviembre de mil novecientos setenta 
y dos, sobre desahucio contra el recurrente, que confirmamos 
en todas sus partes por ser conforme a derecho, sin hacer 
expresa impaf-ición de costas en las actuaciones.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción contencioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 0 de mayo de 1979.—P. D , el Subsecretario de Obras 
Públicas v Urbanismo. Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

17423 ORDEN de 9 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo, en grado de apelación, número 
51.077.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apetecí ón seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, 
con el número 51.077, interpuesto por don Luis Rodríguez Gar
cía, contra a sentencia dictada con fecha 21 de octubre de 1974 
por la Audiencia Territorial de Oviedo, en el recurso número 
84 de 1974, interpuesto por don Luis Rodríguez García, contra 
resolución de 3C de abril de 1973, se ha dictado sentencia con 
fecha 24 de febrero de 1978, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:


